
CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

Feria_Asociación Première Vision 2024-1 Paris del 6 de febrero de 

2024 al 8 de febrero de 2024. 

22 de diciembre de 2023 

CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación 

para las empresas legalmente constituidas en España. Première Vision 2024-1 tendrá lugar en Paris 

(Francia) del 6 de febrero de 2024 al 8 de febrero de 2024. 

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Première Vision es el evento de total  referencia mundial en el sector textil-moda y que reúne 2 veces 

al año a todos los integrantes de la cadena de valor textil en París. 

2. AYUDA ICEX

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 30.000,00 

euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 

21 de diciembre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 

continuación será de hasta un 30% . 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Plan Sectorial 2024)

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 



 

   
 

 

     

       

       
 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio 

FABRICS + YARNS + ACCESSORIES + LEATHER + 

MANUFACTURING: 

499€/sqm 

600€ of registration fee 

DESIGNS: 

445€/sqm for a 6sqm 

410€/sqm for a 9sqm and more 

300€ of registration fee 

SMART: 

Different kind of prices according to the type of module 

chosen 

600€ of registration fee 

 

Diseño del espacio individual de cada 

empresa 
  

 
Decoración   

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 
  

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
 

 
 

    

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      



 

   
 

 

     

       

       
 
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a TEXFOR mediante: 

 

Formulario de inscripción.  

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 22 de diciembre de 2023 y finalizará el 2 de enero de 2024. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 Para la selección de las solicitudes, TEXFOR valorará las presentadas de acuerdo con los siguientes 

criterios y ponderación, considerando un máximo de 60 puntos: 

 

1. Fecha de recepción del boletín (máximo 20 puntos) 

2. Adecuación sectorial (máximo 20 puntos) 

3. Idoneidad del producto (máximo 20 puntos) 

 

Les recordamos la exigencia mantenida por el ICEX de que en cada uno de los stands de las empresas 

es obligatoria la colocación en un lugar visible de los paneles identificativos con el logo de Textiles from 

Spain, asimismo es obligatorio al finalizar el certamen y junto con la documentación a entregar 

posteriormente, presentar una foto del stand en el que aparezca el nombre de la empresa junto con el 

panel identificativo. 

 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Pedro Miguel Flores 

- Tfno.: 913 496 476 

- Email: Pedro.Flores@icex.es 

 

 

Por parte de TEXFOR: 

 

- Luz Villalta  

- Tfno.: 937 45 19 17 

- Email: luz@texfor.es  

 

 

 

https://forms.gle/MaiL7EeMCjVVcpSN6


 

   
 

 

     

       

       
 



 

   
 

 

     

       

       
 



 

   
 

 

     

       

       
 



 

   
 

 

     

       

       
 

 


